
 

 

 

 
 

STPS / Norma Oficial Mexicana NOM-003-STPS-2023, 
Actividades agrícolas-Condiciones de seguridad y salud en 

el trabajo 
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) dio a conocer el día de 
hoy (25 de enero de 2024) en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-STPS-2023, Actividades agrícolas-
Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 
 

La presente NOM entrará en vigor al año siguiente a su publicación en 
el DOF. 
 
Durante el lapso señalado anteriormente, los patrones cumplirán con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-STPS-1999, Actividades agrícolas - 
Uso de insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición 
vegetal o fertilizantes - Condiciones de seguridad e higiene, y con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-STPS-2000, Actividades agrícolas - 
Instalaciones, maquinaria, equipo y herramientas - Condiciones de 
seguridad, según aplique, o bien realizarán las adaptaciones para 
observar las disposiciones de la presente Norma Oficial Mexicana. 
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